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Madrid, 14 de Julio de 2015 
 
 
Querido/a colega: 
 
 

Siguiendo los principios de información de las anteriores Juntas Directivas, te remito los 
acuerdos tomados en las reuniones de la nueva Junta Directiva celebradas por teleconferencia 
de fechas 4 de Mayo y de la reunión presencial de los días 26 y 27 de Junio de 2015. 

 
 

1. La Junta Directiva de SEAIC solicitó información al bufete Ros Petit información sobre el 
Código de Buenas Prácticas de FarmaIndustria, información que se ha transmitido a los 
socios vía correo electrónico, página web de SEAIC y boletín de noticias. La conclusión es 
que, a fecha actual, la decisión de la información a publicar es individual. Para más 
información puedes consultar el dictamen literal.  
  

2. El ilustre Dr. Antonio Sastre Castillo falleció el día 4 de Julio de 2015 en Madrid, a los 85 
años de edad. Fue el fundador junto con los Dres. Fernando Lahoz Navarro, José Pérez 
Guerrero y Francisco Marín Núñez del Servicio de Alergología de la Fundación Jiménez Díaz 
en 1955, cuando se fundó la Clínica de la Concepción por el doctor Jiménez Díaz. Además 
ocupó el cargo de Presidente de SEAIC desde 1978 a 1982, así como la Jefatura del 
Servicio de Alergia. Desde la SEAIC queremos transmitir nuestro más sentido pésame a su 
familia y amigos. Su muerte es una pérdida irreparable para nuestra especialidad, para la 
que trabajó incansablemente a lo largo de su vida profesional. Descanse en paz. 

3. Nuevas elecciones EAACI para puestos vacantes: Los días 15 a 19 de Julio se abre 

nuevamente el periodo de elecciones para algunos puestos en Boards vacantes de algunos 

grupos de interés. Os enviamos enlace de cómo pertenecer a un grupo de interés, ya que 

si no pertenecéis a dicho grupo, no podréis votar al candidato/a. Animamos a todos los 

socios de SEAIC que sean socios de EAACI que voten a los siguientes socios de SEAIC que 

han dado consentimiento expreso para la difusión de sus nombres: 

Nombre Grupo de Interés 

Ángela Meijide Calderón (Coruña) Primary Care 

Domingo Barber Hernández (Madrid) Food Allergy 

Mar Fernández Nieto (Madrid) Occupational Allergy 

Marta Vázquez Ortiz (Barcelona) Food Allergy 

 

http://www.seaic.org/inicio/comunicados-de-secretaria/codigo-de-buenas-practicas-de-farmaindustria.html#more-'
http://www.seaic.org/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=unirse_ig_seccion_eaaci.pdf
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4. Se comunica a los socios la renovación en el cargo de Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad San Pablo C.E.U. del Dr. Tomás Chivato, tras el proceso de cambio de 
rectorado de la misma. Desde la SEAIC se hace llegar nuestra más sincera enhorabuena y 
nuestro reconocimiento. 
 

5. Se anuncia a los socios que Dª Carmen Barrio no continúa ejerciendo labores de secretaría 

de la Fundación SEAIC, siendo Dª Silvina Wenk, la nueva secretaria  de la Fundación 

(silvina.wenk@seaic.org)  

6. El Congreso de la EAACI 2015, celebrado en Barcelona los días 6 a 10 de Junio fue todo un 

éxito, con una alta y destacada participación de socios de SEAIC. Asistieron 7677 

congresistas; 1968 abstracts enviados 1793 (tras bajas); Se celebraron 347 sesiones: 8 

plenarias, 61 simposios; 142 comunicaciones orales; así como otras actividades: 

Workshops, Sister Society Symposium, etc., en los que SEAIC asistió activamente con 

representantes en ponencias y moderaciones. Se celebró el primer encuentro con 

Atención Primaria, coordinado por el Dr. Valero, cuya asistencia fue importante y se 

plantea realizar cada año como actividad relacionada con el congreso de la EAACI. Además 

hubo un encuentro con las Asociaciones de Pacientes, coordinada por el Dr. Javier 

Contreras en colaboración con AEPNAA e Immunitas Vera. Otras actividades descatadas 

fueron la Beat Allergy Run/Walk contó con más de 300 asistentes. El Clinical Village, con la 

coordinación de la Dra. Anna Sala resultó un evento difícilmente superable e impactante 

para los asistentes. Reunió 18 estaciones de diferentes ámbitos de la Alergología, desde 

Alergia a himenópteros, Anafilaxia, pruebas epicutáneas o rinología, con un aspecto 

eminentemente práctico. La Carpa-Escuela de Anafilaxia, en la que SEAIC colaboró con 

EAACI y SEICAP, ofreció la oportunidad de aumentar la visibilidad de la SEAIC a la población 

general, así como concienciar sobre el impacto que supone la Alergia en la calidad de vida. 

7. Desde la Junta Directiva queremos dar la enhorabuena a los Dres. Santiago Quirce y Tomás 

Chivato, que han sido elegidos como miembros del Comité Ejecutivo de la EAACI. 

8. Otra actividad realizada durante el Congreso de la EAACI fue el 1er Encuentro de 
Sociedades Íberoamericanas de Alergología e Inmunología Clínica, coordinado por el Dr. 
Valero y con la colaboración de laboratorios Leti, en el que asistentes de 14 países  
(Colombia, Guatemala, Perú, Argentina, Panamá, Chile, México, Honduras, El Salvador, 
Costa Rica, Paraguay, Brasil, Portugal y España) pudieron conocer las actividades en curso 
organizadas por SEAIC.   
 

9. La SEAIC tuvo la oportunidad de ofrecer información a las sociedades que conforman la 
EAACI en el National Society Forum, sesión impartida en el Congreso de la EAACI de 
Barcelona, junto con la Sociedad Alemana y la Finlandesa. Se expuso los avances 
científicos, la inminente publicación de la 2ª Edición del Tratado de Alergología y el buen 
posicionamiento del JIACI. 
 

10.  El comité de alergia a himenópteros ha validado un cuestionario de calidad de vida para 
alérgicos a veneno de himenópteros, disponible en la web de SEAIC y también aquí. 
 

11.  Si aún no has participado en el Consenso ERA, puedes hacerlo aquí. Animamos a todos los 
socios a responder al cuestionario sobre opiniones respecto a la Enfermedad Respiratoria 
Alérgica, iniciativa de los comités de Asma y Rinoconjuntivitis.  

mailto:silvina.wenk@seaic.org
http://www.seaic.org/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=Cuestionario-HiCaVi1.pdf
http://www.consensoera.com/
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12.  La Fundación SEAIC ha colaborado junto con AEPNAA en el auspicio de un vídeo elaborado 

por el EUFIC (EUropean Food Information Council), en colaboración con el Comité de 
Asociaciones de Pacientes de la EAACI (Presidido por D. Frans Timmersmann) con 
información de relevancia para pacientes con riesgo de sufrir anafilaxia por alimentos. El 
link para su visualización es: http://www.eufic.org/webinars/Food-Allergies/index.html 
 

13.  La labor de los comités de SEAIC está siendo intensa y productiva. Desde la Junta Directiva 
queremos agradecer la implicación y trabajo de todos los socios de SEAIC en los mismos, 
posicionando SEAIC como la Sociedad de Alergología Nacional nº1 a nivel Europeo. 
 

14.  En relación a los cursos de Desarrollo Profesional Continuado, cuyo comité de formación 
está presidido por el Dr. Eduardo Fernández, se informa a los socios que siguen en activo y 
con una participación que supera los 300 socios. Si todavía no has tenido oportunidad de 
realizar ningún curso on-line, puedes acceder a través de este link. La fecha límite para 
completarlos es de 4 años desde la subida del curso a la plataforma. 

 
15.  Desde SEAIC queremos agradecer al comité de Desarrollo Corporativo, liderado por el Dr. 

Carlos Colás, por su gran labor. Este comité, está orientado a explotar económicamente 
todos estos recursos para que los beneficios reviertan en la propia SEAIC y en su Fundación 
y contribuyan a su imprescindible sostenibilidad económica con fuentes de financiación 
ajenas a la industria farmacéutica. Necesita la colaboración de todos los Comités y 
Comisiones de SEAIC para identificar todos los recursos que puedan ser explotados y 
cooperar en aspectos técnicos para llevarlo a cabo. 
 

16.  Nos es grato comunicaros la creación de un nuevo comité en SEAIC, el Comité de 
Humanidades, siendo el Dr. Roberto Pelta su Presidente y el Dr. Juan Manuel Igea su 
Secretario. Todo aquel socio interesado, puede enviar su solicitud a Dª Silvina Wenk 
(silvina.wenk@seaic.org) y al Dr. Antolín (dario.antolin@seaic.org). El objetivo fundamental 
del grupo es promocionar los estudios humanísticos dentro del ámbito de la alergología. 
Esto podría conseguirse mediante las siguientes actuaciones: 1) Estudio y promoción de la 
historia de la inmunología y la alergología; 2) Estudio de la Antropología de la alergia a lo 
largo de la historia y en distintos grupos humanos; 3) Recuperación de libros con un interés 
histórico en el desarrollo de la alergología y su puesta a disposición de los socios de la 
SEAIC; 4) Estudio de la visión de la enfermedad alérgica desde las diferentes 
manifestaciones artísticas, principalmente la literatura, la pintura, la música, la escultura, 
el cine y la fotografía; 5) Fomento del uso de una escritura de buena calidad en todos los 
medios de comunicación de la SEAIC; 6) Promoción de concursos de poesía, relato corto, 
pintura y fotografía, con la alergología como protagonista. 
 

17.  Continúa la información periódica a los socios de SEAIC mediante el  Boletín de información 
a los socios (Newsletter de SEAIC), iniciado en Abril. Su objetivo es mantener informado a 
los socios de actividades, becas, artículos, aplicaciones móviles y otros recursos que 
puedan ser de interés alergológico, intentando optimizar la recepción de correos 
electrónicos, añadiendo una periodicidad concreta.  
 

18.  La SEAIC está comprometida con la mejora de la web corporativa, por lo que están en vías 
de modernizar la página web, incrementando la usabilidad de la misma. La visibilidad que 
se consigue con unos contenidos de interés, actualizados y de calidad para socios y 
público en general es fundamental para conseguir un posicionamiento adecuado a la 
excelencia de los comités y de sus socios. Animamos desde la Junta Directiva a la 
actualización de los contenidos de los blogs de los comités. 

http://www.eufic.org/webinars/Food-Allergies/index.html
http://www.seaic.org/dpc
mailto:silvina.wenk@seaic.org
mailto:dario.antolin@seaic.org
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19. SOLICITUDES DE NUEVAS ALTAS / BAJAS en la SEAIC 

Se aceptan todas las siguientes solicitudes de alta o cambio de condición de socio al no 
haberse registrado irregularidades, a falta de confirmación pasado el periodo preceptivo de 
comunicación a los socios: 
 
 

 
SOCIOS PRENUMERARIOS 

 MARIELLA DEL ROSARIO LINDO GUTARRA (AVALADA POR DR.VICTOR SORIANO GOMIS 

Y DR. JAVIER FERNANDEZ) 

 ANA AGULLO GARCIA (AVALADA POR DR.APOLINAR LEZAUN ALFONSO Y DRA. NIEVES 

SEGURA ARAZURI) 

 IVONNE TATIANA BRIÑEZ GIRALDO (AVALADA POR DR. APOLINAR LEZAUN ALFONSO Y 

DRA. NIEVES SEGURA ARAZURI) 

 NASER AALI MOHAMED (AVALADO POR DR.JOSE MARIA OLAGUIBEL Y DRA. BLANCA 

GARCIA FIGUEROA) 

 MARCOS SANCHEZ SOMINGUEZ (AVALADO POR DRA.PATROCIA ROJAS PEREZ-

EZQUERRA Y DRA ELENA RODRIGUEZ MAZARIEGO) 

 LOURDES GONZALEZ CAVERO (AVALADA POR DR.JAVIER DOMINGUEZ ORTEGA Y DRA. 

MARIA PEDROSA ) 

 ANA ENTRALA BUESO (AVALADA POR DR.JAVIER DOMINGUEZ ORTEGA Y DRA. MARIA 

PEDROSA ) 

 ESTHER FERNANDEZ CALVO (AVALADA POR DR.JUAN CARLOS MIRALLES Y DRA. ANA 

ISABEL ESCUDERO PASTOR) 

 BEATRIZ TORRES PEREZ (AVALADA POR DRA.MAR REAÑO Y DRA.MARTA RODRIGUEZ 

CABREROS) 

SOCIOS NUMERARIOS 
 MARTA ISABEL RODRIGUEZ CABREROS  (AVALADA POR  DRA. MATILDE RODRIGUEZ 

MOSQUERA Y DRA. MAR REAÑO) 

 ELADIA ALARCON GALLARDO (AVALADA POR DR. TEOFILO LOBERA LABAIRU Y DRA, 

ANNA CISTERO-BAHIMA) 

 ARITZA SEGUROLA AZKARATE (AVALADO POR DR. ISIDRO LUARTE Y DRA. YOLANDA 

SERAS) 

 CELIA PINTO FERNANDEZ (AVALADA  POR ELENA ALONSO Y ELENA SEOANE) 

 
SOCIOS ADHERIDOS 

 NATIVIDAD DE LAS CUEVAS MORENO (AVALADA POR DRA. CONSUELO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ Y DRA.IRINA BOBOLEA) 

PASO A NUMERARIOS (ADJUNTAN TITULO) 

 MARTA ELENA RODRIGUEZ  MAZARIEGO 

 MARIA CARMEN REIG MATEU 

 ANA MARIA SORIANO GALARRAGA  

 MARIA DEL MAR FERNANDEZ NIETO 
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 GALICIA MARIA DAVILA FERNANDEZ 

 PILAR DE LYS HERRAEZ HERRERA 

BAJAS 
 JENARO JOSE HERNANDEZ PENA 

 MARIA TERESA MICHELENA MIRANDA 

 
SOLICITAN PASO A EMERITO 

 HAMMAD BASSAM 

 
 

 
 
 
Se recuerda a los socios que el paso de socio numerario a socio emérito no es automático y 
debe ser el propio socio que cumpla los requisitos el que lo solicite formalmente enviando un 
escrito a la secretaría de la Sociedad; se recuerdan los requisitos contemplados en los 
estatutos: 
 
“Podrán ser Socios Eméritos aquellos miembros Numerarios de la Sociedad, con antigüedad 
superior a 15 años, que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad o hayan cesa do en su 
ejercicio profesional activo o sufran invalidez para el desarrollo de la profesión, acreditando 
documentalmente dichas circunstancias…” 
 
Sin otros asuntos de los que informar, desde la Junta Directiva os deseamos un Feliz Verano 
 
Recibe un cordial saludo, 
 
 

 
 
Dr. Darío Antolín 
Secretario de la Junta Directiva SEAIC 

 

 
 
  

 


